
ICCA y LARCF les dan la bienvenida al webinar  sobre: 

27 de mayo, 2021 

15hs (GMT-3) 

AGENDA 

 

1. Chile  

Cristián Brito Martínez 
Coordinador Riesgo Ambiental, Ministerio 

de Medio Ambiente. 

 

2. Colombia  

Diego Escobar Ocampo 
Coordinador del Grupo de Sustancias 

Químicas, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

 

3. Costa Rica 

Xiomara Jimenez Soto 
Profesional en la Dirección de Regulación 

de Productos de Interés Sanitario, 

Ministerio de Salud. 

 

4. Perú  

Paulo José Porta Bedón 
Profesional en la Dirección de Control de la 

Contaminación y Sustancias Químicas, 

Ministerio del Ambiente. 



Fortaleciendo las 
capacidades de GRSyPQ 
en América Latina 

Con el objetivo de promover el diálogo entre gobierno, 
industria y asociaciones de América Latina relacionados con la 
gestión racional de sustancias y productos químicos industriales, 

y fortalecer las capacidades en la región, 

>> El grupo se conformó a partir agosto de 
2020 y hoy cuenta con más de 50 

miembros de 11 países. 

el Consejo Internacional de Asociaciones Químicas (ICCA) y el 
Foro de Cooperación Regulatoria de América Latina (LARCF) 
diseñaron un Plan Estratégico en la región., que incluye 
actividades como: Webinars, capacitaciones y la creación de un 

Grupo Virtual de Trabajo para 

la Gestión Racional de 

Sustancias Químicas de Uso 

Industrial en América Latina  

(VWG-SMC-LA) 



ACTIVIDADES 

Documento técnico  

“Enfoque de riesgo en la 
gestión de sustancias y 
productos químicos 
industriales: inventarios y 
registros” 
• EN DESARROLLO 

• Basado en la experiencia de ASEAN, y tomando como guía 
“ASEAN Guidance Document on Developing a Chemical 
Inventory”, así como bibliografía de relevancia internacional, 
el documento explorará los principales elementos que los 
países podrían considerar durante el diseño de estrategias 
de evaluación y gestión de riesgos de sustancias químicas 
industriales. 

Fortaleciendo las 
capacidades de GRSyPQ 
en América Latina 

Documento técnico 

“Hoja de ruta para la 
gestión racional de 
sustancias y 
productos químicos 
industriales” 
 

• PUBLICADO EN ABRIL 2021 

http://www.ciqyp.org.ar/ap_noticias.php?sec=3&ide=44 

http://www.ciqyp.org.ar/ap_noticias.php?sec=3&ide=44


TEMAS A ABORDAR 

“Enfoque de riesgo en la gestión de 

sustancias y productos químicos 

industriales: inventarios y registros” 

Definiciones. 
Diferencias entre 

inventario y registro 

Propósito del inventario 
químico en la GRSyPQ 
(punto de partida en la 

gestión de riesgos) 

Información a presentar 
(según etapas, tipos de 

sustancias, perfil de 
notificadores) 

Etapas para una 
implementación 

progresiva 

Recursos económicos y 
técnicos necesarios 

Obtención de la 
información. Fuentes 

internacionales. 

Definición de 
responsabilidades de 

cada actor 

Modelos 
internacionales. 

Oportunidades de 
Cooperación 
Regulatoria. 

Gestión de la 
información. 

Confidencialidad. 
Actualización de la 

información. 

Sustancias a notificar 
(exclusiones y exenciones, 

rangos y umbrales, 
tratamiento de las 

mezclas) 

Estudios previos: 
conformación de línea 
de base y análisis de 
impacto regulatorio 

Mecanismos para la 
priorización 



Consultas o inscripción al VWG-SMC-LA 

Alejandra Acosta 

latam@icca-chem.org 



Environmental Compliance and 
Chemical Risk Management

MSc. Cristian Brito Martínez
May 2021



Saving Costs in Chemicals Management

Source: OECD, EHS program



Industrial Chemicals 4.0

Source: OECD, EHS program



Industrial Chemicals Management

Poison Center

Information / Data Collection / Statistics

Hazart Assessment (Identification and Characterization)

Risk Assessment (Exposure, RQ)

Risk Management (Socio-Economic Analysis, Risk
Communication, Risk Control and Monitoring)

International Conventions (Minamata, Stockholm, Basel, Rotterdam)



Information Sources 



Notification, Data Collection and Reporting about Chemicals 

The use of this new platform 
began in January 2019 (trial 

period)



Notification, Data Collection and Reporting about Chemicals 

Capabilities of the new Platform

Notification, data collection and reporting of
chemical substances for industrial use
imported and manufactured in Chile (Every
2 years, > 1 t/y, premarket notification for
new substances)

Prioritization of chemical substances that
require risk assessment (New procedure will
be published before June 2022)

Monitoring and control of the
implementation of measures for risk
management of chemical substances.

Statistics for analytics 



Notification, Data Collection and Reporting about Chemicals 

On the Platform don´t report

Confidential data such as (exact
concentrations and quantities)

Chemical structure

Spectroscopy data





Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

Esquema de gestión de sustancias y productos 

químicos industriales de Colombia 

Registro/Inventario de SQUI 

 

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana  

Grupo de Sustancias Químicas, Residuos Peligrosos y UTO 

27 de Mayo de 2021 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 
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Antecedentes en Colombia  

Entrega  

Initial 

Memorandu

m a la OCDE  

Marzo de 

2014 

Presidente 
manifiesta 
interés de 
ingreso a 
la OCDE 

Enero 2011 

Inicia el 
trabajo 
con 10 

Comités 

2011-
2013 

Consejo 
OCDE invita 
a Colombia a 

iniciar 
proceso 

formal de 
acceso 

Mayo de 
2013    

Entrega de 
Hoja de 
Ruta a 

Colombia 

Sept. 2013 

Evaluación 
Comités  

2014-2017 

Concepto de 
cada Comité al 
Secretariado 

2016-2018 

Decisión 
final por 
parte del 
Consejo 

de la 
OCDE  

2018 

Firma de la 
Convención de la 

OCDE- 
aprobación 

Congreso de la 
República  

Ley 1950 de 2019 
Adhesión de Colombia 

 
Aval Corte 

Constitucional 22 de 
Octubre de 2019 

Conpes 3868 de 2016 

2 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

Programa de Sustancias Químicas de Uso Industrial – SQUI  

Programa de prevención de accidentes mayores 

Implementación del Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes –RETC 

Eliminación de plomo en materiales didácticos y pinturas (Ley 2041 de 
2020)  

Adopción del Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado 
de productos químicos –SGA (Decreto 1496 de 2018) 

21 
Instrumentos 

Químicos -
OCDE 

Ley 1950 de 2019 

CONPES 3868 DE 
2016 

Tiempos 

Posición Revisada 
País 

PROGRAMAS Y ELEMENTOS TRANSVERSALES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
INSTRUMENTOS DEL COMITÉ DE QUÍMICOS OCDE 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 
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Inventario de Sustancias Químicas 

Registro de sustancias Químicas  

Evaluaciones del riesgo al ambiente o a la salud 
(SQUI nuevas) 

Programas de manejo y reducción de riesgo al 
ambiente o a la salud 

• Datos Existentes y 
confiables 

• Generación de nuevos 
datos 

• Información no 
confidencial 

• Información confidencial 
 

Datos e Información 

Responsabilidad. El fabricante o importador será responsable de la información que se incluya y divulgue en los 
instrumentos de gestión de SQUI. 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE SQUI – Instrumentos de gestión 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

Conocer el comportamiento de las Sustancias 
Químicas de un País  aspecto que es fundamental 
para el Gobierno y, en general, para los tomadores 

de decisiones a la hora de formular políticas y 
estrategias de gestión sobre las sustancias 

químicas. 

¿Cuál es el objetivo de un inventario/Registro? Y 
que se quiere lograr? 

Agremiaciones industriales 

Academia 

Inversionistas 

Enfoque Principal 
La información esencial de base para 

proceder a la identificación y gestión de 
riesgos asociados  

La información puede ser útil para  

- Información sistematizada que permita la 
actualización periódica. (usualmente anualizada). 

- Única base única y homogénea de información 
de las sustancias químicas. 

- Información de sustancias y no de grupos de 
sustancias (cómo es el caso de códigos CPC o 
aranceles) 

- Identificación de peligros realizada por quien 
conoce mejor la sustancia. 

- Herramienta fundamental para priorizar 
sustancias sujetas a otros elementos de gestión y 
la toma de decisiones. 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

Consideraciones Previas del  
Registro/Inventario 

Perfiles nacionales de Sustancias Químicas en Colombia 2012 
(Actualizado 2017)  

Concebidos como instrumento de gestión  

Producción, Importación, Exportación y Uso de Sustancias 
Químicas  

https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-
urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos. 
 

https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos
https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos
https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos
https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos
https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos
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https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos
https://www.minambiente.gov.co/index.php/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/sustancias-quimicas-y-residuos-peligrosos


Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

Inventario de Sustancias 
Químicas 

Contar con un 
Inventario Nacional de 
SQUI  (Información 
básica de la Sustancia) 

Registro de Sustancias 
Químicas 

Contar con información 
detallada de ciertas 
sustancias de interés (Que 
cumplan unos criterios 
establecidos) 

Umbral 100Kg/año 

Temporalidad 3 años y 
actualizaciones anuales 

Criterios definidos a partir de la 
información del inventario 
mediante resolución en un plazo 
máximo de 1 año después de 
culminado el inventario. 

Evaluaciones de Riesgo al 
Ambiente y a la Salud 

Evaluación de peligros 
y exposición de una 

sustancia 

Programa de reducción y 
gestión de Riesgos a la Salud y 

al Ambiente 

Reducir los Riesgos a la 
Exposición de una Sustancia     

( Comprende una evaluación y 
la definición de instrumentos 

de manejo y gestión del riesgo) 

Sustancias Nuevas 
sujetas al registro 

Términos de Referencia paras las Evaluaciones y los 
Programas mediante Resolución 

 

Sustancias que cumplen 
condiciones (Que se deriven del 

análisis de información del 
inventario y el registro)  

RESULTADOS PROGRAMA DE GESTIÓN DE SQUI – Instrumentos de gestión 

Información: 
 Identificación SQUI
 Volúmenes anuales
 Importador - Fabricante
 Usos Identificados
 Clasificación -SGA

Entrada en vigencia un año después de 
culminado el plazo para el registro, se 

requiere de reglamentación 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

- La definición del umbral a nivel nacional no es una tarea fácil y es un tema de gran discusión. Sin embargo 
para el inventario se debe procurar que el mayor número de sustancias se puedan inventariar, 
posteriormente se podrán hacer exigencias adicionales a las sustancias priorizadas. 
 

- Existen diferentes modelos internacionales de inventarios y registros en fase de implementación o en 
formulación que son una buena fuente de literatura o caso de éxito, no obstante, cada país debe examinar 
sus particularidades y definir su finalidad, debido a que la gestión que se requiere de las sustancias debe 
ser acotada a la realidad. 
 

- La participación del sector privado es fundamental para el desarrollo de los inventarios/registros quienes 
deben ver esta herramienta como un instrumento beneficioso para su actividad productiva. 
 
 



Nuevos modelos de negocio, transformación productiva y cierre de ciclos de materiales 

 

 

Gracias por su atención. 

 

Diego Escobar Ocampo 

Coordinador del Grupo de Sustancias Químicas, Residuos 

Peligrosos y UTO 

diescobar@minambiente.gov.co. 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana  

Grupo de Sustancias Químicas, Residuos Peligrosos y UTO 

mailto:diescobar@minambiente.gov.co
mailto:diescobar@minambiente.gov.co
mailto:diescobar@minambiente.gov.co
mailto:diescobar@minambiente.gov.co
mailto:diescobar@minambiente.gov.co
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Costa Rica 
Gestión Productos Químicos

Xiomara Jimenez Soto
Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario
Ministerio de Salud
E-mail: xiomara.jimenez@misalud.go.cr

2



Agenda

Marco Jurídico 

Controles

Programa de Gestión de 
Productos Químicos 

Plan de Acción

3



Marco Jurídico 

4



1949- Constitución Política de Costa Rica. Incluye la protección del
ambiente y el derecho de todas las personas a vivir en un entorno
saludable.

1973 - Ley General de Salud. Establece los deberes y restricciones
relativas a las sustancias tóxicas y peligrosas.

1995 - Ley Orgánica del Ambiente. Plantea la
política ambiental.

1955 - Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. Cubre la parte laboral.

2002- Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos. Contempla la
prevención y atención incidentes con químicos.

2005- Ley Nacional de Emergencias y Prevención
del Riesgo. Garantiza la reducción de las causas
del riesgo y manejo situaciones emergencia.

Marco Jurídico

5



1995- Reglamento para la clasificación de los productos químicos.

1995- Reglamento para el Transporte Terrestre de Productos
Peligrosos. Reglamento Señalización Unidades -1998-

1999- Reglamento de Registro o notificación y etiquetado de
productos químicos, puros, mezclas y productos terminados.

2006-Secretaria Técnica de Coordinación para la Gestión de Sustancias
Químicas. Promover una efectiva y eficiente conducción de las
sustancias químicas.

2008- Reglamento Técnico Centroamericano Registro, Etiquetado
y Reconocimiento de Productos Higiénicos.

6



Marco Jurídico

2008- Perfil Nacional sobre la Gestión Racional de Sustancias
Químicas.

2017- Política Nacional de Seguridad Química

2017- Nuevos Reglamentos para Registro/notificación y Etiquetado
de productos químicos, puros, mezclas y productos terminados.

Implementación del Sistema Globalmente Armonizado para la 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos.

7



Controles
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Importaciones y exportaciones.

Industria, comercio, aduanas: registro y etiquetado. Se 
aplican sanciones.

CONTROLES

Denuncias.

Análisis químico.

1er control: Registro

9



Gestión de PCBs
• Prohibición de fabricación, importación, tránsito, comercialización y uso de

materia prima o producto elaborado que contenga BIFENILOS POLIBROMURADOS-
2002-

• Levantamiento de un inventario de equipo contaminado con PCB en desuso.
• condiciones para el almacenamiento temporal de PCB en empresas de

electricidad.
• Se creo sistema de información para inventario nacional.

Reducción del riesgo por la  exposición al plomo:
• Prohibición uso en la gasolina.
• Restricción en pinturas en general (0,06% máximo) y totalmente prohibido para

productos destinados a niños. -1994-
• Monitoreo en el agua potable, las aguas residuales y en el aire.
• Regulación de las emisiones de plomo de los hornos cementeros, hornos de fusión

de vidrio y las emisiones y descargas de residuos de las plantas de coincineración.
• Las baterías ácido-plomo están sujetas a la responsabilidad extendida del producto.

10



Acuerdos Multilaterales 

Protocolo de Montreal

Convenio de Rotterdam. 

Protocolo de Basilea

Convenio de Minamata. 

Convenio de Estocolmo. 

Convención de Armas Químicas.

SAICM

11



Programa de Gestión 
de Productos 

Químicos 

12



Política de Seguridad Química

-2017-

Secretaria Técnica de 
Coordinación para la 

Gestión de Sustancias 
Químicas 

Comité de Químicos 

–OCDE- 2015-

Programa de Gestión de Productos Químicos Industriales 
y su Plan de Acción. -2017-

13



Alcance del Programa

Excepciones

Sustancias de origen 
natural sin procesamiento 

químico

Sustancias
radioactivasSustancias en tránsito 

aduanero para 
exportación

Sustancias intermedias no 
aisladas 

Medicamentos y 
cosméticos para uso 

humano o veterinario. 

Productos 
alimenticios y 

aditivos 
alimentarioses

Pesticidas

Polímeros
(excluidos los 
monómeros)

Productos 
químicos 
cubiertos 
por PGQI 

Cualquier sustancia pura, mezclas 
homogéneas o heterogéneas y 

productos terminados:

-Importados y exportados

- Fabricado a nivel nacional 

14



Esquema del Programa de Manejo de Productos Químicos 
Industriales

15



Ejecución Plan de 
Acción

16



. 

Creación y modificación de 
las regulaciones 
requeridas

Formación de recursos humanos y 
fortalecimiento de las 
instituciones involucradas

Desarrollo de sistemas 
de información

• Productos priorizadosGuía de Priorización

• Implementación SGA.
• Nuevos requisitos para productos

priorizados.
Modificación Normativa

• Prevención de los accidentes químicos o
la minimización de sus consecuencias, en
los establecimientos.

Reglamento para la 
Prevención Preparación y 

Respuesta ante Accidentes 
Químicos

• Emisiones y transferencias de las
sustancias seleccionadas, generadas por
los establecimientos sujetos a reporte

Registro de Emisiones y 
Transferencia de 

Contaminantes (RETC)

• Documento
Guía Análisis de riesgo

17



La priorización es el paso inicial en el proceso de evaluación de la seguridad de
los productos químicos existentes.

El objetivo es obtener un valor relativo para una sustancia química en
términos de prioridad para su posterior ingreso al programa de Gestión de
Riesgos

Priorización

Priorizamos primero los productos químicos industriales puros, luego por las
mezclas homogéneas y finalmente por la heterogéneas trol por denuncias.

 Se asignan valores a los peligros de cada producto  químico y se calcula índice de peligro.

 Las cantidades utilizadas (importadas y exportadas) en el país y su uso.

 Las contingencias ocurridas (históricamente) por ese producto químico 

Formula matemática para el cálculo de un factor de 
priorización

18



Plan de Acción: que falta

Creación y modificación de 
las regulaciones 
requeridas

Desarrollo de sistemas 
de información

19

Formación y 
contratación de recurso

humano

Crear y modificar 
regulaciones Evaluación de riesgo

Establecimiento medias 
de gestion riesgo

(productos priorizados).

Crear campañas
informativas para la 

población.
Presupuesto.

Otros:

*Fortalecimiento CNCI.
*Estrategias control tráfico ilícito.



. 

Plan de Acción

Sustitución de productos

Creación plataforma “Sistema de
Intercambio de Información de PQ”

Certificación las pruebas de laboratorio, BPL

Prohibiciones o restricciones de uso

Buenas Prácticas de Manufactura, BPM
20
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PERÚ LIMPIO 

PERÚ NATURAL 

Proyecto de Ley de Gestión Integral de 
Sustancias Químicas  

Dirección de Control de la Contaminación y Sustancias Químicas  
Dirección General de Calidad Ambiental 

 

Mayo 2021 



PERÚ LIMPIO 

PERÚ NATURAL 

Contenido 
1. Contexto  

3. Aspectos principales del 

RENASQ  

2. Estructura de la propuesta 

normativa 

4.- Desafios y oportunidades 



PERÚ LIMPIO 

PERÚ NATURAL 

1.- Contexto 

1 

4 

2 

5 

3 

6 

Evaluación de 

Desempeño ambiental Información 

Decreto Supremo N° 005-2017-MINAM   

Comunicación de peligros 

Recomendaciones en materia de 

sustancias químicas 
Regulación sectorial 

Realizado en 2016 por OCDE y CEPAL, los resultados 
incluyen 96 conclusiones y 66 recomendaciones 

Recomendación 34:  
Perfeccionamiento regulatorio + instrumentos de 
gestión específicos + enfoque preventivo y riesgos 
 
Recomendación 35: 
Revisión de los arreglos institucionales para 
gestionar los riesgos asociados al uso de químicos 

Aprobación del marco normativo para la gestión 
integral de sustancias químicas y sus mezclas. 
 
Instrumentos legales de la OCDE 

Falta de información sobre las sustancias químicas 
fabricadas e importadas con un enfoque integral y 

de gestión de riesgos a la salud y el ambiente  

Sin enfoque integral, se cuenta con normativa 
específica para los plaguicidas, IQBF, explosivos, así 

como el transporte 

Etiquetado solo regulado para el transporte 
Exigibilidad del uso de FDS pero sin regular su 

contenido 
SGA no mandatorio en el país 



PERÚ LIMPIO 

PERÚ NATURAL 

2.- Estructura de la propuesta normativa 

Dist, Comer, Alm, Env 
y UF 

Fabricantes  

Importadores 

 

TRANSPORTISTAS 

Sustancias 
Químicas 

Puras 

Mezclas 

Sustancias 
Químicas 

Usuarios 
de SSQQ 

Establecer derechos, obligaciones, atribuciones 
 y responsabilidades 

O1 OBJETO 

Proteger la salud de las personas y el ambiente 

02 FINALIDAD 

Proyecto de Ley de Gestión Integral de Sustancias Químicas 

A
LC

A
N

C
E 
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PERÚ NATURAL 

2.- Estructura de la propuesta normativa 

Mecanismos de Gestión de Sustancias Químicas 

Sistema Globalmente 

Armonizado de 

Clasificación y 

Etiquetado de Productos 

Químicos (SGA) 

Registro Nacional de 

Sustancias Químicas 

(RENASQ) 
Usuarios de Sustancias Químicas 

Cancerígenos, 
múgatenos y tóxicos 
para la reproducción 

Peligrosas para el 
ambiente 

Evaluación de riesgo para la 
salud y/o para el ambiente 

(ERSA) 

De 
interés 

Nuevas + 

Registro de Emisiones y 
Transferencias de 

Contaminantes  (RETC) 

Optativa Obligatoria 

Medidas específicas 

para reducción y 

manejo del riesgo 
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2.- Aspectos principales del RENASQ 

Aspectos generales 

1) ¿Quiénes reportan al RENASQ? 

2) ¿Qué información se reporta al RENASQ?  

3) ¿Quién y como administra el RENASQ? 

4) ¿Cuál es su periodo de reporte? 

 

 

RENASQ y Evaluación de riesgos 

1) Sustancias preexistentes 

2) Sustancias nuevas 

Exclusiones y registros 

preexistentes 

1) Exclusiones por mención expresa en el 

Proyecto de Ley 

2) Exclusiones por razones operativas 

3) Alineamiento con registros preexistentes 

Información confidencial vs no 

confidencial 

1) Contexto de la información no confidencial 

2) Situaciones donde aplica la confidencialidad 
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Lineamientos de medidas 
específicas y evaluación 

de riesgo 

Componente 

2 

Diseño e implementación 
del RENASQ 

Componente 

1 

Capacidades técnicas y 
legales para la 

implementación del SGA 

Componente 

3 

Herramientas 
Comunicacionales  

Componente 

4 

Fortalecimiento de las capacidades nacionales para la 
gestión integral de químicos en el Perú 

2.- Aspectos principales del RENASQ 

1) Determinación de 
condiciones mínimas para el 
establecimiento del RENASQ 

(requisitos y aplicación de 
cooperación regulatoria 

internacional). 
2) Diagnóstico, diseño e 

identificación de sistemas 
para su alineamiento. 

3)  Implementación del RENASQ 
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3.- Desafíos y oportunidades 

04 
Apoyo técnico por 
parte de países e 

instituciones 
internacionales  

05 Cooperación 
internacional para el 
financiamiento de la 
implementación de 

la normativa 

01 
Proceso de 

coordinación y consulta 
con partes interesadas 

02 
Alineación de la 

normativa existente 
con lo que se pretende 

regular 

01 

03 

02 

04 

05 

03 
Nivel de expertise 

técnico para la 
formulación de una 

propuesta consistente 

Desafíos Oportunidades 
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Contactos 

Vilma Morales Quillama – vmorales@minam.gob.pe 

Paulo José Porta Bedón – pporta@minam.gob.pe 



¿Preguntas? ¿Comentarios? 



LINK: https://forms.gle/e4X8o7NPbSLJKeLy8 

¡Muchas gracias! 

https://forms.gle/e4X8o7NPbSLJKeLy8

